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Viedma, 5 de marzo de 2026.

VISTO: la observación formulada por secretaría en fecha 16/12/2025,  en

estos autos caratulados  "PROVINCIA DE RIO NEGRO

(TRANSCOMAHUE S.A.) C/ GONZALEZ GALLASTEGUI IRMA

DIANA Y OTRO S/ CONSIGNACIÓN (CA)" en trámite por Expte

nro VI-31821-C-0000, puestos a despacho para resolver, y

CONSIDERANDO:

I) Analizadas las constancias de la causa, se advierte, mediante una lectura armónica del

escrito recursivo de índole arancelaria suscripto por el Dr. Felipe Suárez

Díaz el 14/11/2025, que independientemente del carácter con el que se

presenta, deja claro la finalidad de requerir la revisión de sus propios

honorarios.

Por lo expuesto, respetando el deber de no incurrir en un excesivo

ritualismo, conformada que se encuentra la mayoría, en los términos del

art. 143 del CPCC, el TRIBUNAL RESUELVE:

I.- Continuar con el presente trámite según su estado, disponiendo sin mas

se llame autos para sentencia.

II.- Regístrese, protocolicese y notifíquese de conformidad al art 120 del

CPCC, dejándose constancia que el Dr. Gallinger no suscribe la presente

por encontrarse en uso de licencia.

GUSTAVO BRONZETTI NUÑEZ-PRESIDENTE, MARÍA LUJÁN

IGNAZI-JUEZA. ANTE MI: ANA VICTORIA ROWE-

SECRETARIA.


